


















Decidir si quieren licenciar su contenido para IA

Cada editor o titular debe elegir:

• Sí, quiero licenciar mi contenido a empresas de IA  → Recibirán remuneración por el 

uso de su contenido.

• No, no quiero licenciarlo  → CEDRO simplemente no los incluirá en el repertorio 

enviado a RSL.

Esta decisión es individual y voluntaria.



Firmar las autorizaciones necesarias

Para que CEDRO pueda incluirlos en el sistema, los editores deben 

proporcionar dos autorizaciones:

✔ Autorización del editor

Confirman que CEDRO está autorizado a representarlos ante RSL Collective.

✔ Autorización de derechos

Declaran que tienen los derechos sobre el contenido que quieren licenciar.

Sin estas dos atestaciones, CEDRO no puede incluirlos en el repertorio.



Declarar su repertorio (qué contenido 

quieren licenciar)

El editor debe indicar a CEDRO:

•  Qué sitios web, dominios o URLs son suyos.

•  Qué partes del contenido están cubiertas.

•  Si quieren excluir a algún laboratorio de IA concreto.

CEDRO se encarga de convertir esa información en el formato técnico que 

exige la Partner API.



Elegir exclusiones (opcional)

Los editores pueden decir:

• “Quiero licenciar a todos los laboratorios de IA” o

• “Quiero excluir a X, Y o Z”.

Esto es útil si un editor no quiere que su contenido sea usado por un 

laboratorio concreto.



Recibir remuneración

Una vez que:

• RSL recibe los reportes de uso de los laboratorios de IA

• Calcula cuánto corresponde a cada editor

• Genera los reportes para CEDRO

CEDRO distribuye los pagos a los titulares españoles.

Los editores no tienen que hacer nada técnico aquí: solo recibir sus 

liquidaciones.



Mantener su repertorio actualizado

Si un editor:

• Añade un nuevo sitio

• Cierra un dominio

• Cambia su estructura de URLs

• Quiere añadir o quitar exclusiones

Solo tiene que comunicárselo a CEDRO


